
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11648
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Incorpórase al Reglamento de Edificaciones, Ordenanza Nº 7.279, en el 

acápite 6.1.2. el inciso c) con el siguiente texto:
“ c) Cercos en terrenos baldíos de los Distritos Colastiné y La Guardia.
En los Distritos de Colastiné y La Guardia se permitirá que los terrenos 
baldíos estén cercados con cinco hilos de alambrado”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 26 de noviembre de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. N º 33.382-O -09.-
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